
Iffio de Prervlstdn Sodal
ConseJo de Admhlshactón

Acta N'021/15 ile fecha 09 de abrtl de 2015

RE§OLUCIóN N' 021.01215

POR LA QTIE §E APRT'EBAI§ LOS MAI\TUALES I'E ORGA¡TIZACIÓN Y
x'uNclor\Es IrE LA GERENCIA DE DESARROLLO Y GESTIóN, GERENCIA DE
AI'MIMSTRACIÓX Y FINANZA§ Y LA GERENCIA DE PRESTACIO¡IE§
ECONÓMICA§ DEL SEGURO SOCIAL, DEPENITIENTES DE LA PRE§IDENCIA.

YI§iTA: I¿ Nota Interna PR/GDGÑ' 028/15, rle fecha l7 de marzo de 2015, de la Gere,rcia de
Desrrollo y fuión, recepcionada en la Secretarfa del Consejo de Administración, en fecha l8
de maruo de 2015, por la que se eleva a consideración del Consejo de Administración la
soüciM de aprobación de los Manuales de Organización y Funciones de la Gerencia de
Desarrollo y Gestión, la Gerencia de Administración y Fina¡zas y la Gerencia de Prestaciones
Económicas del Seguro Social, dependientes de la Preside¡rcia del Instituto de Preüsión
SosiaL y

CONSIITERA¡IDO: Quq el ^lrr-t¡'de la ky No 98/92 - De las Facultades. Deberes y
Responsabilidades del Consejo de Administación - en su inc. b) faculta: "Dictar y reformar
los reglanentos internos del lwtituto ... ";

Quq por Resolución C.A. N" Oig-Otgnq, de fecha 14 de och¡bre de 2014, se aproM la
Estuctura Organizacional del Instituto de Previsión §ocial con la creación e inclusión de
Gerencias dependientes de la Presidencia del Instituto;

Qug la Resolución C.A. N" 089-019114, en su Art. 16o dispone cuanto sigue: "Disponer la
elaboracün y actualización de los Maruales de Organización y Funciones con*pondientes a
los dependencios que cornponen la Estructura Organizacional del Instituto, por parte de la
Dirección de Organización y Calidad en fonna coqiunta con los responsables de cada
Gerencin y Dirección", a fin de p€rmitir una m{or organización y adecrada comunicasión
entre las difere¡rtes Goencias, dependientes de la Preside,ncia del Instituto de Previsión Social;

Qug los Manuales de Organizadón y Funciones se encuentar adecuados a la estruchra
organizacional vigente y han sido elaborados conforme a las t¿reas y responsabilidades
generales de las Gerencias;

Que, los fimcionarios de las diferrñtes Gerencias deberán cr.rmplir con los
de Organización y Funciones, que fueran aproba$os;

FI¡O: ABG. BEMGNO LÓPEZ BENTTEZ.
DR JORGE MAGNO BRT|EZ / ECON.
SR ruA¡{ CRISO§TOMO TORALES / SR. JOSÉ

Abg. José Luis Urizar Valisnte. S€cretarlo del

-\ t _/
Este doct¡ms[to es da uso ré3trlngldo, su publlcaclón podrá
del Coneslo de Admlnlshaclón del lrisütuto de Prsvlslón Social. I 5 ABi 101t
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Act¿ N'02U15 de fechd 09 de abrll de 2015

RE§OLUCIÓN N" 021.012/15

EL CONSEIO DE ADMINISTRACIÓN DEL
INSTITUTO DE PREVISIÓN S@IAL

-. RE§UELVE:

lo) Aprobar los Manuales de Organización y Funciones de las siguientes Gerencias
dependientes de la Presidencig con nivel jerárquico B1; conforme al Anexo que consta
de 37 (teinta y sieüe) fojas y forma parte de la prese,nte Resolución:

F Manual de Organización y Funciones de la Gere¡rcia de Desarrollo y Gestión.
F Manual de Organización y Funciones de la Gerencia de Administración y Finanz,as.
) Manual de Orgnnización y Funciones de la Gerencia de Prestaciones Económicas del

Seguro Social.

Disponer la obügaloriedad de la implementación y cumplimiento de los
conespondientes Manualeg -de Organización y Funciones.

üsponer que la Dirección de Organización y Calitlad deberá elaborar las fuociones
especlñcas relacionadas a cada Gerencia, en forma coqirmta con los responsables de las
Gerencias mencionadas en el Ardculo lo de la prese,nte Resolución.--

ffinqalai"otgación e i¡mediara puesta €n vigencia por las diferentes

I¡úfo de kevlstó¡ Slodsl
CorseJo de &Imtnlúactón

2")

3')

4")

5')

afectsfasñpr los Manuales de Organización y Funciones,

f_ggggfur"r"--co-rr¡sponda y archi; *.-Z--
FI'O: ABG. BEMGNO LÓPEZ BENÍTEZ.
DR JoRGE MAcNo sRfrez I rcoN. rus
SR" ruAN CRISOSTOMO TORALE§ / SR. JO§É JARA ROJAS.

Abg. José Luis Urizar Valiente. §ec¡eta¡'lo del ConseJo

Este doarmenb e3 dg rr8o rertlngldo, su publlcadón podrá hacarsa r¡nlcamgr e con autoruaclón
dal Cons€Jo da Admlnlstradón del hEütuto da Pr€üslón Soclal.
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GERENCIA DE
DESARRoLLo Y GESUóN

Manual de Organizacióny Funciones
Verslón 00 -V/.----

Marzo 20-15

FDIO: ABG. BEMGNO LÓPBZ SENTTEZ TRESMENTE
DR- JoRcE MAcNo BRfrEz / EcoN. Lus sNRIeuE F!.ErfAs
sR ruAN cRrsosroMo roRALEs / sR ¡osÉ ¡m¿,(o¡es".wl
Abg. José Luis Urizar Valiente. §ecrctarlo dáKlonseJo de
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FIX): ABG. BEMGNO ¡,ÓPEZ SE;¡.ITTEZ. PRE§MPNTE
DR JoRGB MAGNo BRfTEz / EcoN. Lus ENRJQT.JE FLErtAs I

sR JUAN cRlsosroMo roRALEs / sR. JosÉ JAIA RoJAs. MIEMBRo§
Abg. José Luis Urizar Valiente. Secretarlo del Consolo de

¡N§T¡TI'IO DE PREVISIÓ¡¡ SOCIA!

MANUAL DE ORGANIZACÉN Y
FUNCIONES

GERENCIA DE DESARBOLLO Y
GESI!ÓN

Códlgo MOF-GDG{1

Vsrsión 00

Vlgoncla

Páglna l de Il

lng. Llra GlñénéZ, Llc. Gladys Da
Silv4 Ltc. Fanlry Ayald- Dlrecclón de
Organlzaclón y Calldad

SE
CR

ET
AR

IA
 G

EN
ER

AL
 - 

gd
as

ilv
a 



ftit0t 07

-\=zz
IN5ITTUIO DE PREVISIóN §OCIAL

MANUAL DE ORGANIZACTÓN V
FUNCIONES

GERENCIA DE DESARROLLO Y
GESNÓN

C&llgo MOF-ODO.0t

Verslón 00

Mgancla

Páglna 2dell

PRESENTACÉN

El presente Manual de Organizaclón y Funciones fue diseñado en base a la Eslructura

Organlzacional aprobada a las caractelstlcas y necesldades de funcionamlento de la Gerencla de

Desanollo y Gestión del lnsüMo de Previsión Social y conforme a las normas vigentes en la

lnstltución. Este instrumento, @rá ser expuesto e implementado en formato impreso o d¡gital

según sean las condiciones de cada puesto o estación de trabajo y s€ún los métodos adoptados

para la inducción o re inducción de los funcionarios.

El mismo establece la organización y funcionamiento formál de la Gerencia de Desanollo y Gestión

del lnstituto de Previsión Social, creado según Resolución del Consejo de Administración N'089-

019/14, de fecha 14 de octubre de 2014,

Los manuales adminisfativos son documentos gue estrablecen las funciones do los cargos

establecidos en la lnslitución, el cual requlere ser actualizado conforme a los cambios generados

en cuánto a las polfücas, esbatogias, obJetivos, estructura organizacional, sistemas y

procedimientos, tecnologfa, entre otros aspectos.

Este manual lncluye la definición de tareas y responsabilidades generales del cargo y cuyas

funciones especfficas serán anexadas en la slguiente versión del Manual de Organización y

Funciones, el presente Manual coneponde al Formato 62 del MECIP y fue diseñado y elaborado

para uso exclusivo del lnstituto do Previsión Soclal.

FDO: ABG. BEMGNO LÓPEZ BEX{TTEZ. PBE§DENTE
DR. JORGE MAGNO BRfIEZ / ECON, LIIS ENRJQIJE FLEITAS
SR ruAN CRISO§TOMO TONru,¿S I §N ¡OSÉ JARA ROJA§. MIEMBRO§
Abg José Luis Urizar Valiente. Secretarlo del ConseJo de

lt lng, Una Glmenez, Llc. Gladys Da
Silva, L¡c. Fanhy Ayala- Dlrecclón de
Organlaclón y Calldad
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MANUAL DE ORGANIZACTÓN Y

FUNCIONES
GERENCIA DE DESARROLLO Y

GESTÓN

Códlgo MOF.GÍ'G.OT

Veralón 00

Vlgencla

Páglna 3dell

t

NUESTRAUSÉN

'Ser la lnstitución lfder en Seguridad Social, reconocida por su

transparencia, calidad y efic¡encia, cuya cobertura creoe

planmcadamente'

NUESTRAMlsIÓN

"Otorgar las prestaciones del Seguro Social con calidad y calidez

mediante la excelencia en la gestión de los talentos y recursos, para el

bienestar de sus beneficlarios"

NUESTROSVALORES

Solidaridad

Honestidad

Transparencia

lntegridad

Vocación Servicio

Excelencia

Responsabilidad Social lnstitucional

FIX)¡ ABG. BENIGNO LÓPUZ SENTEZ PRESMENTE
DR- JoRGE MAcNo sRfrEz I ecoN. Lus ENRIQUE FIEITAS
sR- ruAN cRlsosroMo roRALEs / sn. JosÉ ¡ane no¡es. u¡r¡mnos
Abg. José Luis Urizar Valiente. Scc¡etarlo del ConseJo de

J' lng. Lha Glnenez Uc. Abdys Da
Silva, üc. FanW Ayala- Dhecclón cle
Organlaclón y Calldad
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INSf I]'lJ¡O DE PRE\49IÓN SO'IAL

MANUAL DE ORGANTZACTÑV-
FUNCIONES

GERENCIA DE DESARROLLO Y
GESNÓN

Códlgo MOF€DG.O1

Vsrslón 00

V¡gencla

Páglna 4de Il

INTRODUCCTÓN

El lnstituto de Previslón Social, organismo autónomo con p€rsonerla Jurfdlca, encargado de dirigir y
adminlstrar el seguro soclal, creado por el Decreto Ley lg.oTldel f g de febrero cte 1943.
Posteriormente fue promulgado el Decreto-Ley No l.g60 del lo de Dlciembre de 1.9s0, modiñcando
el Decroto-Ley de creación, de forma a ampliar los serviclos a sus Asegurados.

El 27 de Agosto de 1956, la Ley No s7s/56, aprueba el Decreto-Ley No l 860. La Ley No 98/92 que
establece el régimen unificado ds Jubilaclones y pensiones y modiñca las dispos¡clones del Decreto
Ley No 1.860, aprobado por la Ley No 37sls6 y las leyes complementarias No sa7 de fecha 20 de
sepüembre de 1958 y 1286 de fecha 4 de dlciembre ae tSá2.

De conformidad a lo eslablecido en et Art.7o de la Ley 98t92,1a dirección y admlnisfación están a
cargo del ConseJo Admlnistración, supeMsado por el Estado, dicho ConseJo de Administraclón
está integrado por el Presidente del lnsüMo y los miembros designados por el poder EJecutivo.

Por Resolución No 089-019/14, de fecha 14 de octubre de 20,14, fue aprobada la estructura
organizacional del lnsütuto de Previsión Soclal con la creaclón e incluslón de las Gerendas
dependientes de la Presidencla del lnsütuto.

coNslDERAcloNEs GENERAIES DE t-As GERENCIAS: Las cerendas dependtentes de ta
Presidencia del lnstitr¡to, son de nlvel jerárquico Bl creadas para mantener una adecuada
intenelación' interacción e interdependencia de los sectores de diversas naturalezas y funciones
que componen la organización, considerando a su vez que dlcha estructu,a organlzacional debe
coadywar para el cumplimiento de la misión, üslón, polfücas y objetivos insütucionales.

En este contexto las Gerenclas se consüfuyen en el nexo enfe las direcciones. y las máximas instiancias
de la lnsütución, Presidencia y Consejo, a efeclos de dlnamlzar la gestión insütuclonal y fiavorecer la
toma de decisiones, por lo tanto se debe establecer un sistema gue garanüce la comunicaclón efecliva
entre ellas, asl como con las direcciones a sus cargos.

lgualmente deben garanüzar una comunicación flulda y relacionamiento d¡recto
responsables por la operatividad coüdiana de los procesc el alto grado de
lnteracción entre los mismos y la necesidad de dotarles de un

-- i.!'5@ riF rlrr¡tlqÍt8 Srl! ,r'!11. - .

FIx)' ABG, BEMGNO ¡,ÓPBZ ¡SNTITEZ. PRE§IDENTE
DR JoRGE MAcNo BRfTEz / EcoN. Lus ENRIeLJE Ft EITAS
sR ruAN cRlsosroMo tonelrs ¡ sn ¡osÉ JARA RoJAs. MIEMBRoS

Iosé Luis U¡iza¡ Valiente. Sec¡rfarlo del ConreJo de

lng. Un GimenéZ, Lic. Gladys Da
Silvq Lic. Fanhy Ayala- D¡recclón de
Organlaclón y Calldad
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Por lo tanto la incorporación de las Gerenclas debe proplclar la autonomfa de las dlrecciones a sus

cargos en el ámbito de sus competencias, estableciendo mecanismos de información, control y

evaluación apropiados para monitorear la gestlón de cada una de estas.

ATRIBUCIONES DE Iá GERENCIA DE DESARROLLO Y GESTION

La Gerencia de Desanollo y Gestión debe contribulr a fortalecer la insüfución a través del desanollo y la

implementación de instrumentos estratéglcos, tecnológicos, de desanollo humano y de gestión,

modemos y adecuados a la complejidad y nafuraleza de la misión insüfucional para generar un servicio

más eflciente que satisfaga las expectativas del asegurado, meJore su conffabllidad y credibilldad,

además de consfuir una cultura insüfucional basada en la competencia y el compromiso de sus

funcionarios.

\

.A
FDO: ABG. BEMGNO ¡.ÓPNZ ¡SNTTEZ" PRESMUNTE
DR. JORGE MAGNO SRTEZ I TCON. LI'IS ENRTQI,'IE FLEITAS
sR- ruAr.l cRlsosroMo ToRAr.Es / sR- IOSÉ ¡¡ne to¡as. MmtBRos »EL

José Luis Urizar Valiente. Secretario del ConseJo de

lng, Lira Glmenez, Llc. Gladys Da
Silva, L¡c. Fanhy Ayala- Dlrecc¡ón de
Organlzactón y Calldad
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s& ruAN cRrsosroMo roRALEs / sn- ¡osÉ ¡en¡ no¡es. MIEMBRoS
Abg. José Luis Urizar Valiente. Secret¡rlo del ConseJo de

lng. Ura Gimenez, Uc. Gladys Da
Silva, Uc. Fanhy Ayala- D¡recclón de
Organiación y Calidad
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¡tISTITUTO D€ PREVISIóN §OCIAT

MANUAL DE ORGANIZACION Y
FUNCIONES

GERENCIA DE DESARROLLO Y
GESTIÓN

PRESI DENCIA DEL INSTITUTO

FDO: ABG. BENIGNO LÓPNZ SEII.ITTEZ. PRE§PSNTE
DR JoRcE MAGNo spJrEz ¡ EcoN. Lus ENRIeLTE FLEITAS
sR ruAN cRlsosroMo roRALEs / sR ¡osÉ, JARA RoJAs. M

José Luis Urizar Valiente. §ccretarlo del ConseJo de

lng. Un Glmenez, Llc. Gladys Da
9llva, Lic. Fanhy Ayala- Dhección de
Oryanlzaclón y Caldad
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fuexew§p§óm de Nwme§owes y
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FIX): ABG. BEMGNO LÓPEZ BEÑTEZ.
DR JoRGE MAGNo BRfrEz / EcoN. Lrns ENRJeUE FLEITAS
sR. ruAN cRrsosroMo roRALEs / sR- JosÉ ¡e¡e ro¡¡,s. n¡rr¡mnos

José Luis Urizar Valiente. §cc¡et¡rlo del ConseJo ale

lng. Llru G¡menez, Llc. GladF Da
S¡lva, Ltc. Fanhy Ayala- Dlre*¡ón
Organiaclón y Calldad
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SECTOR:

CARGO:

NIVELJEMRQUICO:

REIáCIÓN SUPERIOR:

REIáCIÓN HORIZONTAL:

GERENCIA DE DESARROIIO Y GESNÓN - PRTGDG

GERENTE

"Bl"

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

GERENCIA DE ADMINISTMCIÓN Y FINANZAS, GERENCIA

\

DE SALUD, GERENCIA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL SEGURO SOCIAL.

ESTRUCTURA ORGAIIIZACIOML INTERNA Direcclón de Planiffcación, Dirección de

Organización y Calidad, Dirección de Talento Humano,

Dirección de Tecnologfa de la lnformación y de las

Comunicaciones.

FUNCIONES. FRECUENCIA

1. Participar en la dofinición de la Msión, Misión, Valores, Objetivos, Pollücas, Estrategias y

Planes de la lnstituclón, en forma conjunta con el Presidente, Miembros del Consejo de

Administración, Gerentes y Directores. EN CADA CASO

2. Definir y Revisar los planes y objetivos de las D¡recc¡ones a su cargo conforme al Plan

Estratégico I nsütucional. ANUAL

s.,róefrni¡ y evaluar el POA (Plan Operativo Anual) de la Gerencia, en forma conjunta con los

/ Directores a su cargo, conforme a las prioridades establecidas. ANUAL Y CUATRIMESTML

4. Definir, coordinar y evaluar la implementación, de los Planes, Programas y Proyectos

relacionados a la planiñcación lnstitucional, la organización, procesos y calidad de los

servicios de la lnstitución, los Talentos Humanos, la Tecnologfa de la lnformación y de las

Comunicaciones, en forma conjunta con los Directores a su cargo. PERMANENTEMENTE

5. Dirigír y controlar la gestión de las dependencias y funcionarios a su cargo.

PERMANENTEMENTE

6. Proponer la reelructutación y rorganización de las Direcciones a su cargo. EN CADA CASO

7, Propiciar la mejora continua de los procesos de las depondencias a su cargo.

PERMANENTEMENTE

8. Mantener una adecuada comunicación con €l Presidente, Gerentes y Dlrectores f la

lnstitución,

FIX): ABG. BEMGNO LÓPEZ BENTTEZ. PRE§IDENTE
DR, JORGB MAGNO BRfTEZ / ECON. LI,¡S ENRIQUE FLEITAS
SR ruA¡¡ CRISO§TOMO TOBALE§ / SR. JOSÉ JARA ROJA§.

ffi
§§§

lng. Ufta Glmenez, Llc. Gladh Da
Stlv4 Lic. Fanhy Ayala- Dlrc@lón de
Oryan¡zaclán y Caltdad

Abg. José Luis Urizar Valiente' §ecretarlo del ConeeJo
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9. Aprobar y remitir a consideración del Presidente y Mlembros dol Consejo de Administración

informes y/o productos desanollados por las Dlrecclones a su @rgo. EN CADA CASO

10. Gesüonar en forma conjunta con los d¡rectores, la provisión de recursos necesarios para la

Gerencia y las Direcciones a su cargo, en rolación a los Talontos Humanos, Financieros,

Administrativos, Tecnológicos, de lnfraestructura y Materiales. ANUAL

'l 1 . Definir en forma conjunta con los directores a su cargo, los informes a ser elaborados

conforme al área de sus competencias. ANUAL

12. Presentar los informes de gestión del área de su competencla a la Presidencia y Consejo de

Administraclón. CUANDO SEA REQUERIDO.

13. Emitir resoluciones relacionadas al ámblto de su comp€tencia, conforme a la delegación del

Consejo de Adminisfación y/o Presidencia. EN CADA CASO

14. Conocer, cumplir y hacer cumplir las normas vigentes en la lnsütución. DIARIA

t5. Cumplir el Código de Eüca lnstitucional. PERMAT{ENTEMENTE

16. Planificar y controlar el grado de implementaclón del MECIP conformo al Plan de Trabajo

Aprobado. SEMESTML

e lntegrar Grupos de Trabajo, Comités y/o Comisionos Técnicas, relacionados al

de su competencia. CUANDO SEA REQUERIDO

§'
al Presidente y al Consejo de Admlnlstración, sobre iemas relacionados a su área de

competencia. CUANDO SEA REQUERIDO

19. Verificar la ejecución de contratos, administrados por las Direcciones a su cargo conforme a

las disposiciones legales vigentes y dlsponer las acclones conectivas cuando conespondan.

EN CADA CASO

20. Pronunciarse sobre los fámites y expedlontes sometidos a su consideraclón. EN CADA

CASO

2L Elercer funciones asignadas por la Presidencia y/o el Consejo de Adminishación. DIARIA

-§*§¡
t'

I§"."b"I}§§:".\*"t §§l§"
RIM}bNES REIáoIoNADAS A LOS TALENTOS HUMANOS. FRECUENCIA
,'ñ-§'

${.'*. o".ignr reemplazante de los Directores a cargo, en casos de permiso, repo6 o
§

CASOvacaciones, según las normativas vlgentes.

FIX): ABG. BEMGNO TÓPSZ SENhEZ. TRE§MENTE
DR- IoRGE MAcNo BRfTEz / EcoN. Lus ENRrerrE FLEITAS
sR. ruAN cRtsosroMo roRALEs / sR JosÉ JARA RoJAs.
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lng. üra Glmenez, Llc. Gladys Da
Silva, Lic. Fanhy Ayala- Dlrecc¡ón de

Abg. José Luis Urizar Valiente. Secrctario dsl
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2.

3.

Aprobar vacaciones de los Directores a su cargo. ANUAL

Deslgnar a Directores y/o funcionarios a cargo para partlclpar en actividades de

capacitación, becas o eventos nacionales o intemacionales, conforme a la normativa

vigente. EN CADA CASO

Disponer la reubicación de funcionarios de la Gerencla, conforme al perffl requerido

conespondientes a los puestos de la mlsma como a las necesidades de las dependenclas

a su cargo y comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. EN CADA CASO

Participar en actividades de capacitación u otro üpo de eventos relacionados al ámblto de

competencia de la Gerencia, en el pafs o en el exterior, conforme sea d*ignado. EN CADA

CASO.

Promover la capacitación de funcionarios de la Gerencia, conforme a las competencias

requeridas para el cumplimiento de sus funciones en forma eficiente y eñw..

PERMANENTEMENTE.

Aplicar las sanc¡ones conespondientes a los funclonarios de los sectores a su cargo'

conforme a las dispos¡clones legales ügenles. EN CADA CASO.

las Evaluaciones de Desempeño do los funclonarios a su cargo, conforme a las

legales vigentes. ANUALMENTE

REIáCIOMDAS CON I-A GESNÓN ADMINISTRATIVA Y FIMNCIERA"

FRECUENCIA

1. Verificar y remtür el PAC - Plan Anual de Contmtaciones de los bienes y servicios

relacionados a las prestaciones de la Gerencia y Dlrecciones a su cargo. ANUALMENTE

2. Autorizar las sotlcitudes de contrataclón de bienes y/o seruicios remtüdas por las

Dlrecclones a su cargo. EN CADA CASO.

3. Administrar y Rendir cuentas de los Fondos de Caja Chica o Fondo F[o y Fondo Rot]atorio

..§SnBsponA¡enle a la Gerencia, según las disposiciones legales vlgentes para el efecto. EN f
¡1§Sh'caso
i§o{*§ -/
h:Slo"*", los blenes patimoniales a c"tgo d" la Gerencla conforme a las reglamentacior(,
flsno"rig"nt"". DIARIA -/ d^t
§' 5. Mantener el contol del lnventafo de bienes a su cargo. SEMESTML

FI'O: ABG. BEMGNO I.ÓPSZ SE\TTE¿
DR IoRGE MAcNo BRfrEz / EcoN. LLns ENRIeUE FLEITAS
§R ruAl.r CRJSOSTOMO TORALES / SR ¡OSÉ ¡en e nO¡¡S. V

4.
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pneseutnoón

El presente Manual de Organlzación y Funciones fue diseñado en base a la Estuctura

Organizacional aprobada a las caracterfsücas y necesidades de funcionamlento de la Gerencia de

Administración y Finanzas del lnsütuto de Previsión Social y conforme a las normas ügentes en la

lnstitución. Esle instrumento, podrá ser expuosto e implementrado en iormato impreso o digital

segrln sean las condiciones de cada puesto o estación de trabaJo y según los métodos adoptados

para la inducción o re inducción de los funclonarios'

El mismo establece la organización y funcionamiento formal de la Gerencia de Administraclón y

Flnanzas del lnsütuto de Previslón Soclal, creado segrln Resolución del ConseJo de Administración

N" 089-019/14, de fecha '14 de octubre de 2014.

Los manuales adminlstrativos son documentos que establecen las funciones de los cargos

establecidos en la lnsütución, el cual requiero ser actualizado conforme a los cambios generados

en cuanto a las polfticas, esfateg¡as, obJetivos, estructura organizaclonal, sistemas y

proced¡mientos, tecnologfa, entre ohos aspeclos'

Este manual incluye la definición de tareas y responsabilldades generales del cargo y cuyas

funciones especfficas serán anexadas en la slguiente versión del Manual de Organlzación y

. Funciones, el presente Manual conesponde al Formato 62 del MECIP y fue diseñado y elaborado
\/
\ para uso exclfisivo del lnstltuto de Prevlsión Social.
1\\l

FI'O: ABG. BEMGNO I,ÓPEZ SENTEZ. PRESMENTE
D& JoRGE MAcNo sRlTEz ¡ BcoN. LUts ENRTQUE FLEITAS
sR. ruAN cRlsosroMo roRALEs / sR JosE JARA RoJA§. MIEMBRo§ DEL

Abg, José Luis Urizar Valiente. Secreterlo del CouseJo de Adml¡lstraclón'

tng. Lln Glmenel Llc. Gladys Da
Silvq Llc. Fanhy Ayala- Dheelón de
Organlaclón y Calldad
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NUESTRAUSIÓN

"Ser la Instifución llder en Seguridad Social, reconocida por su

transparencia, calidad y eficiencia, cuya cobertura crece

planificadamente"

NUESTRAMISIÓN

"Otorgar las prestaciones del Seguro Social con calidad y calidez

mediante la excelencia en la gestión de los talentos y recursos, para el

bienestar de sus beneflciarios"

NUESTROSVALORES

Solidaridad

Honestidad

Transparencia

lntegridad

Vocación Servicio

Excelencia

Responsabilidad Social lnstitucional

FDO: ABG. BEÑGNO T,ÓPEZ SEI.ITEZ. TRESMENTE
DR JoRGE MAGNo BRfTEz / EcoN. Lus ENRIQIJE FLEITA§
sR ruAN cRlsosroMo ronel¡s ¡ sn- ¡osÉ ,ARA RoJAs. MTEMBRoS DEL

Abg. José Luis Urizar Valiente. Seretarlo del ConseJo ile
(r.
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INTRODUCCIÓN

El lnstituto do Previsión Social, organismo arfónomo con personefa jufdica, encargado de dirigir y

administrar el Seguro Social, creado por el Decreto Ley 't8.07ldel 18 de febrero de 1943.

Posleriormente fue promulgado el Decreto-Ley No 't.860 del 10 de Diclembre de '1.950, modmcando

el Decreto-Ley de creación, de forma a ampliar los servicios a sus Asegurados.

El 27 de Agosto de 1 956, la Ley No 375/56, aprueba el Decreto-Ley No 1860. La Ley No 98/92 que

establece el régimen unificado de jubilaciones y pensiones y modifica las dispos¡ciones del Decrelo

Ley No 1.860, aprobado por la Ley No 375/56 y las leyes complementarias No 537 de fecha 20 dé

septiembre de 1958 y '1286 de fecha 4 de diciembre de 1987.

De conformidad a lo establecido en el Art.7E de la Ley 98192,1a dirección y administración están a

cargo del Consejo Administración, supervisado por el Estado, dicho ConseJo de Administración

está integrado por el Presidente del lnstiMo y los miembros designados por el Poder EJecuüvo.

Por Resoluclón No 089-019/14, de fecha '14 de octubre de 2014, fue aprobada la estructura

organizacional del lnstituto do Previsión Social con la creación e inclusión de las Gerencias

depend¡entes de la Presidencia del lnsütuto.

CONSIDERACIONES GENEMLES DE l-AS GERENCIAS: Las Gerencias depondientes de la

Presidencia del lnsüttfo, son de nivel jelárquico B1 creadas pam mantener una adecuada

intenelación, intemcción e interdependencia de los sectores de diversas nafuralezas y funciones

que componen la organización, considemndo a su vez que dicha estructura organizac¡onal debe

coadywar para el cumplimiento de la misión, visión, polfticas y objetivos insütucionales.

rlrlnü?1

Ias Gerencias se consütuyen en el nexo entre las direcciones y las máximas instancias

Presidencla y Consejo, a ofectos de dinamizar la gestión insütuclonal y favorecer Ia

por lo tanto se debe establecer un sistema que garantice la comunicación efectiva

asf como con las dirocciones a §us cargos.

deben garantizar una comunicación ft¡ida y relacionamlento directo entre
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responsables por la operatividad coüdiana de los procesos instftucionales,
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Por lo tanto la incorporación de las Geroncias debe prop¡clar la autonomfa de las direcciones a sus

cargos en el ámbito de sus competenclas, estableciendo mecanismos de información, control y

evaluación apropiados para monitorear la gestión de cada una de estas.

ATRIBUCIONES DE ¡á GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINA}.IZAS

La Gerencia de Administación y Finanzas debe garantizar la dlsponibilidad, el uso racional y controlado,

de los recursos disponibles y los requeridos para el adecuado desanollo de todos los procesos

institucionales, sean éstos misionales, esfatégicos y de apoyo para cumplir con la Misión lnsütucional.

La Gerencia debe establecer, articular e implementar los planes, programas y proyectos, si como los

instrumentos tecnológicos que sean necesarios para desanollar un sistema de gesüón admln¡stratlva y

financiera, confiable, transparente, que preserve la sostenlbilidad de los recursos instifucionales a largo

plazo, propiciando la mejora conünua de sus procesos.

DR JORGE MAGNO BRTTEZ / ECON. LT'¡S ENR¡QUE FLEITAS
sR ruAN cRlsosroMo roRALEs / sR JosÉ ¡ane no¡es. u¡rmRos DEL
Abg. José Luis Urizar Valiente. §ec¡etarlo dol Con§eto de AdrntnlstrFclótr
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PRESI DENCIA DEL I NSTITUTO

FDO: ABG. BENIGNO LÓPEZ BENTIEZ PRESDENTE
DR JORGE MAGNO BRfTEZ / ECON. LI.NS ENRJQI.'E FLEITAS

§n ru¡¡ cp¡sosroMo ToRALE§ / sR JosE JARA RoIAs. MIEMBRo§ DEL

Abg. José Luis Urizar Valients' Socret¿rlo del ConseJo de
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SECTOR:

CARGO:

NIVEL JERA,ROUICO:

REIáCIÓN SUPERIOR

REláclÓN HORIZONTAL:

GERENCIA DE ADMINISTMC¡ÓN Y FINANZAS- PRTGAF

GERENTE

Bl"
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

GERENCIA DE DESARROLLO Y GESTÓN, GERENCIA DE

SALUD, GERENCIA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL SEGURO SOCIAL,

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL INTERNA Dlrección Financiera, Dirección de Recursos e

Invorsiones, Dirección de Aporte Obrero Patronal, Dirección de

Gestlón de Blenes y Serv¡clos, Dirección de lnfraestructura,

Dlrección de Producción y Adminlstración de Materiales,

Dirección de Servicios Adminlstmtlvos.

lFyNcroNEs. 
FRECUENGIA

/1. Parlicip., en la definición de la Msión, Misión, Valores, ObJeüvos, Polfticas, Estrateglas y

Planes de la lnstitución, en forma conjunta con el Presidente, Miembros del Consejo de

Administración, Gerentes y Directores. EN CADA CASO

Definir y Revisar los planes y obletivos de las Direcciones a su cargo conforme al Plan

Eshatégico I nsütucional. ANUAL

Definir y evaluar el POA (Plan Opemtvo Anual) de la Gerencia, en forma conjunta con los

Directores a su cargo, conforme a las prioridades establecldas. ANUAL Y CUATRIMESTRAL

Planificar, dirigir y controlar las Direcciones integradas por los sectores de Finanzas, Administratfua,

Comercialización (AOP) y Técnica (lnfraestructura). PERMANENTE

5. Dirigir y confolar la gestión de las dependencias y funcionarios a su cargo.

PERMANENTEMENTE

6. Proponer la roestructuración y roorganización de las Direcciones a su cargo. EN CADA CAS6

7. Propiciar la mejora cont¡nua de los procesos de las dependencias a su

PERMANENTEMENTE

Mantener una adecuada comunicación con el Presidente, Gerentes y

lnsütución, en Proyectos desanollados. ANUAL

FIX): ABG. BEMGNO TÓPEZ SE{TTEZ. PRE§IDENTE
DR JoRGE MAcNo BFiTEz / EcoN. Lus ENRTQI E FLErrAs
sR ruAN cRlsosroMo roRALEs / sR. ,osÉ JARA RoJAs. ItffiñaRos DEL

4.

oñ.o'"t8.

§
TJ

Silva, Lic. Fanhy Ayala- Dkecclón de
Oryan¡ación y Calidad
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9. Aprobar y remitir a consideraclón del Presldente y Miembros del Consejo de Admlnistraclón

lnformes y/o productos d€sanollados por las Direcciones a su cargo. EN CADA CASO

10. Gestionar en forma conjunta con los directores, la provlslón de recursos nocesarios para la

Gerencia y las Direcciones a su cargo, en relaclón a los Talentos Humanos, Financieros,

Adminlstratlvos, Tecnológicos, de lnfraestructura y Materlales. ANUAL

1 1. Definir en forma conjunta con los directores a su cargo, los informes a ser elaborados

@nforme al área de sus competencias. ANUAL

12. Presentar los infonnes de gesüón del área de su competencia a la Presidencia y Consejo de

Adminishación. CUANDO SEA REQUERIDO.

'13. Emitir resoluciones relacionadas al ámbito de su competencia, conforme a la delegación del

Consejo de Adminisfación y/o Presidencia. EN CADA CASO

'14. Conocer, cumplir y hacer cumplir las normas vlgentes en la lnstifución. DIARIA

15. Cumplir el Código de Etica lnstilucional. PERMANENTEMENTE

16. Participar act¡vamente en la implementaclón del Modelo Estándar de Control lntemo para

lnstifuciones Públicas del Paraguay - MECIP en la Gerencia y dependencias a cargo según el

cronograma establecido. EN CADA CASO

17. Co¡formar e lntegrar Grupos de Trabajo, Comités y/o Comisiones Técnicas, relacionados al

á,¡/ea de su competencia. CUANDO SEA REQUERIDO

18/Asesorar al Presidente y al Consejo de Administración, sobre temas relacionados a su área de

competencia. CUANDO SEA REQUERIDO

19. Verificar la eJecución de contratos, admlnistrados por las Direcciones a su cargo conforme a

las disposiciones legales vigentes y disponer las acciones @nectivas cuando conespondan.

EN CADA CASO

CADA,

21. Ejercer funciones asignadas por la Presidencia y/o el Consejo de

20. Pronunciarse sobre los trámites y expedientos someüdos a su cons¡deración.

CASO

It'tsTtrtJTo DE pRErJrslóN soc¡¿!

MANUAL DE OHGANTZACÉN Y
FUNCIONES

GERENCIA DE ADMINISTRAqÓN Y
FINANZAS

Código MOFGAF.Ol

Verslón 00

Vlgencla

Páglna l0de ll

lng. Ura Glmenez Llc. Gladys Da
gllva, Lic. Fanrry AWla- Dlrecc¡ón de
Organlzaclón y Cailddd

SE
CR

ET
AR

IA
 G

EN
ER

AL
 - 

gd
as

ilv
a 



ir\sTrfufo DE PREVtStON SOCIAL

MANUAL DE ORGANIZAC¡ÓN Y
FUNCIONES

GERENC¡A DE ADM¡NISTRAC¡óN Y
FINANZAS

Códlgo MOF€AfuI

Ve¡slón 00

Vlgencla

Páglna ll de ll

rf il!Í)A!{

FUNCIONES'REI.ACIONADAS A LOS TATENTOS HUMANOS. FRECUENCIA

l. Designar reemplazante do tos Directores a cargo, en casos de permiso, reposos o

vacaciones, según las normafivas vigentes. EN CADA CASO

2. Aprobar vacaciones de los Directores a su cargo. ANUAL

3. Designar a Directores y/o funcionarios a @rgo pafa parücipar en actividades de

capacitación, becas o eventos nac¡onales o lntemacionales, conforme a la normativa

v¡gente. EN CADA CASO

4. Disponer la reubicación de funcionarlos de la Gerencia, @nforme al perll requerido

oorrespondientes a los puestos de la misma como a las necesidades de las dependencias

a su cargo y comunicar a la Dirección de Recursos Humanos' EN CADA CASO

S. parflcipar en activldades do capacitación u otro üpo de eventos relaclonados al ámbito de

comp€tencia de la Gerencia, en ol pafs o en el exterlor, conforme sea deslgnado. EN CADA

CASO.

6. promover la capacltac¡ón de funcionarlos de la Gerencia, conforme a las competencias

requerldas para el cumplimiento de sus funclones en forma effciente y eñcáz.

PERMANENTEMENTE.

7. Apl¡car las sanciones conespondlentes a los funcionarios de los sectores a su cargo'

conforme a las disposiciones legales vigentes. EN CADA CASO'

las Evaluaciones de Desempeño de los funcionarios a su cargo, conforme a las

legales vigentes. ANUALMENTE

REI.ACIOMDAS CON I-A GESTÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA"

FRECUENCIA

L Verificar y remitir el PAC - Plan Anual de Contrataciones de los bienes y §ervicios

- 
^ 
- relaclonados a las prestaciones de la Gerencia y Direcciones a su cargo' ANUALMENTE

2. Autorizar las solicitudes de conbataclón de bienes y/o servlcios romitidas pot 6y
Direcciones a su cargo, EN CADA CASO'

FDO: ABG. BEMGNO LÓPEZ BEII.ITEZ PRESDE¡{TE
DR. JORGE MAGNO BRÍTEZ / ECON. LI,IS ENRIQUE FEITAS
SR ruAN CRISOSTOMO TORALES / SR JOSE JARA ROJAS. MIEMBR(N DEL

Abg. José Luis Urizar Vali@nte. Secr€tarlo del Con§eJo de
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4. Preservar los bienes patrimoniales a cargo de la Gerencia conforme a las reglameniaciones

v¡gentos. DIARIA

Mantener el control del Inventarlo de blenes a su cargo. SEMESTRAL

4 ,-.-.,_---.
FDO; ABG. BEMGNO LÓPEZ BEI.IITEZ PRE§DENTE
DR JoRGE MAGNo sRfTEz I ecoN. LL[s ENRIoLE FLEmAs
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PRESENTACIÓN

El presenle Manual de Organización y Funciones fue dlseñado en base a la Estructura

Organizacional aprobada a las caracterlsticas y necesldades de funcionamiento de la Gerencia de

Prestaciones Económ¡cas del Seguro Soclal del lnstituto de Prevlsión Social y conforme a las

normas vigentes en la lnstitución. Este instrumento, podrá ser expuosto e implementado en formato

impreso o digital segrln sean las condiciones de cada puesto o estación de trabajo y segÚn los

métodos adoptados para la inducción o re inducción de los funcionarios.

El mismo establece la organización y funcionamiento formal de la Gerencia de Prestaciones

Económicas del Seguro Social del lnstltuto de Previsión Social, creado según Resolución del

Conselo de Adminisfación N" 089-019/14, de fecha 14 de octubro de 20'14.

Los manuales administativos son documentos gue establecon las funciones do los cargos

establecidos en la lnstitución, el cual requlere ser actualizado conforme a los cambios generados

en cuanto a las polfticas, estralegias, objeüvos, estructura organizacional, sistemas y

proc€d¡mientos, tecnologfa, entr€ ofos aspec'tos.

Este manual incluye la deñnición de lareas y responsabilidades generales del cargo y cuyas

funciones especfficas serán anexadas en la sigulenle versión del Manual de Organización y

Funciones, el presente Manual conesponde al Formato 62 del MEC|Pyfue diseñado y elaborado

uso exclusivo del lnsütr.¡to de Previsión Social.para

\

- ,/-r'
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NUESTRAVISIÓN

'Ser la lnstitución llder en Seguridad Social, reconocida por su

transparencia, calidad y eficiencia, cuya cobertura crece

planificadamente"

NUESTRAMISóN

"Otorgar las prestaciones del Seguro Social con calidad y calidez

mediante la excelencia en la gestión de los talentos y recursos, para el

bienestar de sus beneficiarios"

NUESTROS VALORES

Solidaridad

Honestidad

Transparencia

lntegridad

Vocación Servicio

Excelencia

Responsabilidad Social lnstitucional

t'
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INTRODUCCIÓN

El lnstituto de Previsión Social, organlsmo auiónomo con personerla jurfdica, encargado de dirigir y

administrar el Seguro Social, creado por el Decreto Ley l8.071del '18 de fobrero de 1943.

Posteriormente fue promulgado el Decreto-Ley No 1.860 del 'lo de Diciembre de '1.950, modificando

el Decreto-Ley de creación, de forma a ampliar los servicios a sus Asegurados.

El27 deAgosto de 1956, la Ley No 375/56, aprueba el Decreto-Ley No 1860. [a Loy No 98/92 que

establec€ el régimen unificado de jubilaclones y pensiones y modifica las disposiciones del Decreto

Ley No 1.860, aprobado por la Ley No 375/56 y las leyes complementarias No 537 de fecha 20 de

septiembre de 1958 y 1286 de fecha 4 de diciembre de 1987.

De conformidad a lo establecido en el Art.7rc de la Ley 98192,1a dlrección y administración están a

cargo del Consejo Administración, suporvisado por el Estado, dicho Consejo de Admlnlstración

ostá integrado por el Presidonte del lnstituto y los miembros designados por el Poder Ejecutivo.

Por Resolución No 089-0'19/14, de fecha '14 de ocfubre de 2014, fue aprobada la estructura

organizacional del lnsütuto de Previsión Social con la creación e inclusión de las Gerencias

dependientes de la Presidencia del lnsütuto.

CONSIDERAC¡ONES GENERALES DE láS GERENCIAS: Las Gerencias dependientes de la

Presidencia del lnstitrlo, son de nivel Jelárquico 81 creadas Fra mantener una adecuada

intenelación, Interacción e interdependencia de los sectores de diversas naturalezas y funciones

que componen la organización, considerando a su vez que dicha esbuc{ura organizacional debe

coadyuvar para el cumplimiento de la misión, üslón, polfticas y objetivos instifuc¡onales.

En este contexto las Gerencias se constituyen en el nexo entre las d¡rocciones y las máxlmas lnstiancias

de la lnstitución, Presidencia y ConseJo, a efectos de dinamizar la gesüón insütuclonal y favorocer la

toma de declsiones, por lo tanto se debe establecor un sistema que garantice la comunicación efectlva

entre ellas, asf como con las direcciones a sus cargos.

lgualmente deb€n garantizar una comunicación fluida y relaclonamiento directo

DR JORGE MAGNO BRÍTEZ / ECON. L(,IS ENRJQUE FLEITA§
sR ruAN cRlsosroMo ton¡r¡s I sn ¡osÉ JARA RoJAs. MTEMBRoS

Abg. José Luis Urizar Valionte, Secretarlo del ConseJo tle
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Por lo tanto la ¡ncorporación de las Gerencias debe propiciar la autonomfa de las direcciones a sus

cargos en el ámbito de sus competencias, estableciendo mecanismos de información, control y

evaluación apropiados para monitorear la gesüón de cada una de estras.

ATRIBUCIONES DE Iá GERENCIA DE PRESTACIONES ECONOMICAS DEL §EGURO SOCIAL

La Gerencia de Prestaciones Económlcas del Seguro Soclal deb€ formular, proponer e implementar

planes, programas y proyeclos referldos a las Prestaciones Económlcas, coordinados con las normas

legales que rigen el Seguro Social, con las Polltlcas lnsüfuclonalos y con las Polltlcas Públicas y

estrategias nacionales de desarrolto económico y social. lgualmente la Gerencla debe diseñar y/o

propiciar la acüvación de los procesos y mecanismos Jurfdlcos, administratlvos, técnlcos y tecnológicos

destinados a responder eficientemente a la demanda de prestaciones económlcas, y a la demanda de

^ estimada resultante de la expansión de Seguro Soclal.
n
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PRESIDENCIA DEL INSTITUTO

\
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SECTOR:

SOCIAL-PR/GPE

CARGO:

NIVELJEM,R,QUICO:

RELAC6N SUPERIOR:

REI.AOÓN HORIZONTAL:

GERENCIA DE PRESTACIONES ECONÓM]CAS DEL SEGURO

GERENTE

"Bl"

PRESIDENTE OEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

GERENCIA DE DESARROLLO Y GESNÓN, GERENCIA DE

ADMINISTRACIÓN V TITEIrIZNS, GERENCIA DE SALUD.

ESTRUCTURA ORGAñ¡IZACIONAL INTERNA Dirección de Administración de Jubllaciones.

FUNCIONES. FRECUENCIA

l. Participar en la deffnición de la Msión, Misión, Valores, Objetvos, Pollücas, Estrategias y

Planes de la lnstituclón, en forma conJunta con el Presidente, Miembros del Consejo de

Administración, Gerenles y Dlrectores. EN CADA CASO

2. Definir y Revisar los planes y objetivos de las Direcciones a su cargo conforme al Plan

Estratégico lnstitucional. ANUAL

3. Definir y evaluar el POA (Plan Operaüvo Anual) de la Gerencla, en forma conjunta con los

Dlrectores a su cargo, conforme a las prioridades establecldas, ANUAL Y CUATRIMESTML

e implementar Planes, Programas y Proyectos relaclonados a las Prestaciones

del Seguro social y la mejora de los procesos de atención a los asegurados.

y controlar la gesüón de las dependencias y funclonarlos a su cargo.

PERMANENTEMENTE

6. Proponer la reestructuración y reorganización de las Direccioner¡ a su cargo. EN CADA CASO

7. Propiciar la mejora continua de los proc€sos de las dependencias a su cargo.

PERMANENTEMENTE

L Mantener una adecuada comunicación con el Prosidente, Gerentes y Directores

lnsütución, en relación a los Planes y Froyectos desanollados. ANUAL

9. Aprobar y remitk a consideración del Presidente y Miembros del Consejo

zissüS§Vo produg!§ igsa¡3llado-s o^or l1{@§n9s 3 sr1caro9, !n §{
\t$ - -FDo' ABc. Bñc¡tolgr-;ry ÉE-lqEfIRls-ó^ElyA --. ^Dn. JoRGE MAGNo BRftEz / EcoN. Lus ENRIQUE FLEITAS

sR ruAN cRrsosroMo roRALEs / sn. ¡osÉ ¡ane no¡es. v
Abg. José Luis Urizar Valiente. Secretario del ConreJo de
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10. Gestionar en forma conjunta con los directores, la provlsión de reursos necesarios para la

Gerencia y las Direcciones a su cargo, en relación a los Talentos Humanos, Flnancieros,

Administrat¡vos, Tecnológicos, de lnftasstructura y Materlales. ANUAL

I 1. Definir en forma conjunta con los directores a su cargo, los informes a ser elabor¿¡dos

conforme al área de sus competencias. ANUAL

12. Prosentar los informes de gesüón dol área de su competencia a la Presidencla y Consejo de

Admlnistración. CUANDO SEA REQUERIDO.

13. Emitir resoluciones relacionadas al ámbito de su competencia, conforme a la delegación del

Consejo de Administración y/o Presidencia. EN CADA CASO

14. Conocer, cumpllr y hacer cumplir las normas vigentes en la lnstifución. DIARIA

15. Cumplir el Código de Etica lnstitucional. PERMANENTEMENTE

16. Partlcipar en la implementación del Modelo Estándar de Control lntemo para

Públicas del Paraguay - MECIP en la Gerencia y dependencias a cargo según el

establecido. EN CADA CASO

\ 17. e lntegrar Grupos de Trabajo, Comités y/o Comisiones Técnicas, relacionados al

área su competencia. CUANDO SEA REQUERIDO

al Presidonte y al Consejo de Adminisbación, sobre temas relacionados a su área de

CUANDO SEA REOUERIDO

la ejecución de contratos, administrados por las Direcciones a su cargo conforme a

disposiciones legales vigentes y disponer las acciones conectivas cuando conespondan.'

EN CADA CASO

20. Pronunciarse sobre los trámltes y expsdientos sometidos a su

CASO

21. Ejercer fundones asignadas por la Presidencia y/o el Consejo de Adminisfaclón.

FUNCIONES REI ACIOMDAS A LOS TALENTOS HUMANOS.

1 . Designar reemplá7ante de los Directores a cargo, en casos de

vacaciones, según las normatfuas CADACASO

2. Aprobar vacaciones de Ios ANUAL

FIX): ABG. BENIGNO LÓPÉZ BENTEZ. PRFSDENTE
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4.

3. Designar a Directores y/o funcionarios a cargo para participar en acl¡vidades de

capacitación, becas o eventos nacionales o intemacionales, conforme a la normativa

vigente. EN CADA CASO

Disponer la reubicación de funcionarios de la Gerencia, conforme al perffl requerido

conespondientes a los puestos de la misma oomo a las necesidades de las dependencias

a su cargo y comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. EN CADA CASO

Participar en actividades de capacitación u otro üpo de evontos relaclonados al ámbíto de

competencia de la Gerencia, en el pafs o en el extorior, conforme sea designado. EN CADA

CASO.

Promover la capacitación de funcionarios de la Gerencia, conforme a las competencias

requeridas para el cumplimiento de sus func¡ones en forma eficiente y efrcaz.

PERMANENTEMENTE.

Aplicar las sanciones conespondientes a los funcionarios de los sectores a su cargo,

conforme a las dlsposiciones legales vlgentes. EN CADA CASO.

Realizar las Evaluaciones de Desempeño de los funcionarios a su cargo, conforme a las

legales vigentes. ANUALMENTE

REI.ACIOMDAS CON TA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

remitir el PAC - Plan Anual de Confat;aciones de los bienes y servic¡os

a las prestaciones de la Gerencia y D¡recciones a su cargo. ANUALMENTE

7.

2. Autorlza¡ las solic¡tudes

Direcciones a su cargo. EN CADA CASO.

3. Administrar y Rendir cuentas de los Fondos de Caja Chica o Fondo

conespondienté a la Gerencia, según las d¡sposiciones legales vigentes

CADA CASO

4. Presorvar los bienes patrimoniales a cargo de la Gerencia confonne

r¡o eso. sEMcNo rópnz sENfrEz. pRElirDEñrrE

de contratación de blenes y/o servlcios remltldas po, tL -..'

DR ,oRcE MAcNo sRfTEz r scor{. Lus ENRJeIJE FLEIT,
SR ruAN CRISOSTOMO TORALES / SR TOSE JARA ROJAS.
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